
  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR ao os 
. UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 3900012 

_— , RESOLUCIÓN" Na MEE, 96 03672... 
A and 3 A 

7 . a ANUEL FOLIMA Id o e ¿fte 7 cid TSUBINTÉRDENTE: JURIDICO DELAS. 7 el 2 
o , INJENDENCIA DE CoNPRÍ IAS DE GUAYAQUIL io 20 

mija > 2007) apo “ 7 2189 

. CONSIDERANDO iia 
A a : z COAOAT . : Leo 

QUE el 78 de julio de 1994, se ba otor 2acó ánte el Rotario quinto del Canton 
fuayaquil, la escritura publica de aúmento de capi tdY yy reforia del estatuto de 

la Compañia INMOBILIARIA MAIRENA —3.A.; A 
A . 

QUE el soñor Dy, Háictarx RORar O Parduecto: $n. su calidad e tierente General 

de la compañia, cop el palrocinio ue 157 fte Haría Soledad Romero Taca. ha 
prezantado copias de dicha escrituras la Sa. que reune los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas pol el señor Superintendente de 

Coopafiias mediunta Resoluciones Mos. ALH- 12-489 de 18 de noviembre de 1977 Y, 

O AD 22-599. de diciembre Li de 1992; 

. : : RESUEL YE: 

€ 15 MR IGULO AMIBERO. | - APROBAR cado el reumenito [dé umpibal. de INMOBILIARIA ,/ 
HAIRENA S.A., pos RES HILLUNES DE SULULS, dividido en TRES MIL dee donas «b- UN 

MIL SUCRE w: cada unag y bi la refor: del éstátafio conglante 264 14 Veferida 
vsqritura, 

poa or Coamo ade cana cook, rl de o Z 3 

ARTICILO LEOUADO..- or yONER Gue ul Hotário Quinto del canto. Gusyá. quli, al Y 

- mar 30m, ME dirdhatrij ode da secar dlar al publi e quo» e. Bruéba, Luma meta del 
contenido. de la? presente Resolución y diente rágon de esta Anotar ion. 

Laa .. ó Ta Co an Y” E Za í z o .' r mn 7 

.” ARTÍCULO, vénciro. - DISPONER . ue 1 Regist£ádor de la Propiedad del camtun +7 
- Samborsddes: + inscriba, - er ed Rsgietro «MÚPOARCIL “4 so argo 1d ¡Frerida 
escritura publica junto con la presenté” “Resolucion, dchivo una <0pia Mocha 

es ritura y devuelva las ¡estantes zen, la papen de. la dinscrápcion 1 2 didena; 

y, db Cumpla los denas prescripciones e ondas, en. la Ley de Registro. 

  

   

Ade P 
ARTÍCULA CUARTO. 5 UNER et Hotatio dto delo canton Guayagurk, 

0 anule al: margen de la eatris de la s4sidtna pública del 2 de encro de 4977, pul 
la cual +.e constituyo la compañía en rebecentia, gia. ha, prucedido a «montar el 

. capital y a 1efurmar su estatuto, mediante da esq ¿fura pública qué se api gel por 
0 la presente Resolución y z1o0to. razón de esta anotanion» : 

ARTICULO QUIBTE. DISPEORER que ue > «brevto ol. lu iadicada nt aa jad ¿ica 

se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor ciiculacion 2 2 el 
domicilio principal ' de la Compañia. Un ejemplar de da publicación ¿ebria 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIOO, vuelva el expediente. 

Guayaquil a 19asomef  d—. 

o Ha rtnel 

SUALA TESDENTE JÚRTOICO E Ti 
INTENCEI Ta DE COMPRÑLAS ÓE ÁUÁYAQUIL 

  

COMUNIQUESE. - DADA y firmada EAN) de vompañías, en 
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